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RESUMEN 
 
Este trabajo se enmarca dentro del proceso de reforma al que ha sido sometida la 
regulación legal de la auditoría de cuentas en España en los últimos años. El objetivo 
que se plantea es analizar la evolución de determinadas variables relevantes 
relacionadas con el ejercicio de esta actividad profesional, de tal manera que se 
contribuya a explicar su situación actual y sus perspectivas de futuro. Para 
conseguirlo, se revisa la información divulgada por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas en sus Boletines Oficiales para el período 2004-2013. Los 
principales resultados obtenidos evidencian las enormes dificultades experimentadas 
por el sector en los diez últimos años, hasta llegar a una situación actual marcada por 
la existencia de algunos interrogantes que plantean importantes incertidumbres de 
cara a su desarrollo en el futuro. Estos resultados son de interés para varios colectivos 
implicados, entre los que destacan los organismos reguladores, las Corporaciones 
representativas de auditores, los futuros auditores y otros investigadores.  
 
PALABRAS CLAVE 
 
Auditoría, Auditor individual, Mercado de auditoría, Auditoría obligatoria y voluntaria, 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
 
ABSTRACT 
 
This paper falls within the framework of the reform process that has been subjected to 
the regulations of the audits in Spain in recent years. The aim is to analyse the 
evolution of certain relevant variables related to the exercise of this profession, so as to 
help explain their current situation and their future prospects. To achieve this, we 
revise the information disclosed by the Institute of Accounting and Auditing in their 
Official Bulletins for the period 2004-2013. The main results show the huge difficulties 
experienced by the sector in the last ten years, reaching a current situation 
characterized by the existence of some questions that posed significant uncertainties 
facing its development in the future. These results are of interest to various groups 
involved, most notably regulators, Corporations representing auditors, future auditors 
and other researchers. 
 
KEYWORDS 
 
Auditing, Individual auditor, Audit market, Mandatory and voluntary audit, Institute of 
Accounting and Auditing. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El trabajo que a continuación se presenta está centrado en el estudio de la situación 
de la auditoría de cuentas en nuestro país1. El interés por su realización surge a 
finales de 2014, durante el estudio de la asignatura “Auditoría de cuentas” de 4º del 
Grado en Administración y Dirección de Empresas (GADE) de la Universidad de 
Cantabria (UC), en la que se nos da a conocer la intención del Ministerio de Economía 
y Competitividad (MEC) de actualizar la regulación legal de esta actividad profesional 
para adaptarla a las directrices vigentes en la Unión Europea (UE). Muchas de las 
medidas propuestas hasta la fecha, plasmadas en un Proyecto de Ley de Auditoría de 
Cuentas (PLAC) que está previsto que se apruebe en 2016, han encontrado la 
oposición de los auditores habilitados para el ejercicio, bajo la voz principalmente de 
las dos Corporaciones que les representan: Instituto de Censores Jurados de Cuentas 
de España (ICJCE) y Registro de Economistas Auditores + Registro General de 
Auditores (REA+REGA). Estos elementos, unidos a la función de interés público 
atribuida a la auditoría, dotan a este trabajo de las dosis necesarias de relevancia, 
interés, oportunidad e incluso controversia necesarias para culminar con éxito el título 
de GADE en la UC. 

El objetivo general que se planea es analizar la evolución de determinadas variables 
relevantes relacionadas con esta actividad profesional, entre las que destacan las 
diferentes categorías de auditores existentes, la facturación por la prestación del 
servicio y los tipos de trabajos de auditoría que se realizan. Dentro del marco de 
reforma de la regulación legal que está aconteciendo, se espera que el examen de 
estos y otros aspectos relacionados contribuyan a explicar en mayor medida la 
situación actual de la auditoría en España y sus perspectivas de futuro, tema de 
enorme relevancia y preocupación a día de hoy para el conjunto de la profesión 
auditora (El Norte de Castilla 2015). 

Con esta finalidad, se lleva a cabo un trabajo de campo consistente en revisar y 
recopilar la información contenida en los Boletines Oficiales emitidos por el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (BOICAC) en el mes de junio de los últimos diez 
años. En cada uno de ellos, en cumplimiento de las funciones que tiene 
encomendadas, este organismo pone a disposición pública datos estadísticos que 
sirven para evaluar la situación de la auditoría en España. En total, se extraen 320 
observaciones referentes a ocho variables, que son la base que sirve para guiar el 
análisis de resultados efectuado. 

Entre las evidencias obtenidas, cabe destacar las siguientes: la mayoría de auditores 
inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) figuran como no 
ejercientes; se produce un notable descenso de los auditores ejercientes a título 
individual, en favor de los que trabajan en el seno de una sociedad de auditoría y de 
los no ejercientes; la mayor parte de los auditores ejercientes están adscritos a alguna 
Corporación (ICJCE o REA+REGA), que tras la última unión están bastante 
equilibradas en el número de auditores de cuentas que representan; existe un 
importante número de personas formándose a nivel práctico para ser auditores en el 
futuro; la facturación de las sociedades de auditoría denota una elevada concentración 
del mercado, fundamentalmente en el grupo de las Big-4; hay un claro predominio de 
las auditorías de carácter obligatorio sobre las que se realizan de forma voluntaria. 

Todos estos resultados tienen implicaciones en el ámbito empresarial y académico. En 
el primero, se ofrece al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) una 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 A lo largo de este trabajo, al aludir a auditoría y auditor se está haciendo referencia, por simplificar y 
facilitar la lectura, a auditoría de cuentas y auditor de cuentas, respectivamente. 
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base de información más completa sobre el impacto que las medidas regulatorias 
introducidas en los últimos años han tenido sobre la configuración del mercado de 
auditoría en España, que le puede servir para orientar la toma de futuras decisiones. 
Además, las Corporaciones, en representación de los profesionales del sector, pueden 
emplear esta información para fundamentar sus críticas al actual proceso de reforma 
legal y activar medidas concretas para el logro de la mejora en el desarrollo de la 
actividad. En el ámbito académico, este trabajo pone sobre la mesa diferentes 
cuestiones de relevancia que pueden merecer un mayor esfuerzo de investigación. 
Por último, todo el escenario aquí descrito puede ser de utilidad para aquellas 
personas que se estén planteando dirigir su formación de posgrado y su carrera 
profesional hacia el campo de la auditoría. 

Lo que resta de trabajo se estructura de la siguiente manera. Tras esta introducción, 
se describe brevemente el marco teórico del estudio realizado y se plantean de forma 
más concreta los objetivos que se persiguen. A continuación, se describe más 
ampliamente la metodología de investigación utilizada. En el quinto apartado, se 
analizan y discuten los resultados obtenidos. Finalmente, se presentan las principales 
conclusiones alcanzadas, se referencia la bibliografía utilizada y se adjunta un anexo 
con algunas evidencias del trabajo de campo realizado. 

2. MARCO REGULATORIO DE LA AUDITORÍA DE CUENTAS EN ESPAÑA 

La auditoría comienza a regularse formalmente en España en el año 1988. Desde ese 
momento, se define como una actividad profesional que debe contribuir a la 
transparencia y fiabilidad de la información financiera elaborada y divulgada por las 
empresas. De esta manera, los profesionales que ejercen en este sector se convierten 
en agentes que asumen una función de marcado interés público. Esto se debe a que 
el resultado de su trabajo de revisión y verificación trasciende el ámbito de la propia 
empresa, llegando a terceros interesados que consultan sus opiniones para la toma de 
sus propias decisiones económicas (España 1988). Por tanto, la auditoría es 
entendida como una actividad que cubre una necesidad social, debido a la enorme 
cantidad de personas y organismos que confían en la adecuada actuación de los 
profesionales que la ejercen (Gonzalo Angulo 2010). Esto hace que la auditoría, desde 
su origen hasta la actualidad, sea una de las actividades profesionales más reguladas 
y controladas en nuestro país (Martínez García 1992; Gonzalo Angulo 1995; 
Europapress 2014).  

Con el propósito de garantizar que los auditores lleven a cabo sus trabajos bajo los 
debidos parámetros de calidad, la legislación existente desde 1988 regula una serie de 
cuestiones relativas al ejercicio de esta actividad profesional, como son: el acceso al 
ROAC, la independencia, la supervisión pública, el régimen disciplinario de 
infracciones y sanciones y el cumplimiento de una rigurosa normativa para la 
realización de los trabajos. Esta regulación legal ha estado sujeta, a lo largo de los 
años, a distintas modificaciones y actualizaciones en función, principalmente, de tres 
factores determinantes: los escándalos financieros acontecidos tanto a nivel nacional 
como internacional, la pertenencia de España al conjunto de Estados miembros de la 
UE y la globalización de la economía y el mundo de los negocios en general. En el 
Gráfico 2.1 se presenta un esquema en el que se relaciona el pasado, presente y 
futuro de la regulación legal de la auditoría en nuestro país con las circunstancias 
básicas que han motivado su evolución a lo largo de las tres últimas décadas.  
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Con relación al primero de los factores señalados, cabe mencionar que desde 
comienzos del presente siglo se han producido en el ámbito mundial sonados 
escándalos financieros que han ocasionado que se ponga en duda la calidad de los 
trabajos de auditoría y se pierda gran parte de la confianza depositada en esta 
función. Seguramente, el que más trascendencia internacional tuvo fue el caso Enron 
en 2001 en Estados Unidos, al provocar la desaparición del mercado de auditoría de la 

 

Gráfico 2.1. Evolución del marco regulatorio de la auditoría de cuentas en 
España 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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prestigiosa firma Arthur Andersen. La reacción del legislador estadounidense fue 
inmediata, emitiendo la Ley Sarbanes Oxley (2002), que reforzaba los sistemas de 
control interno de las empresas y la independencia de los auditores en favor de una 
mayor trasparencia y de la mejora en el funcionamiento de los mercados (García 
Benau y Vico Martínez, 2003; Cortijo Gallego, 2007). Este acontecimiento tuvo 
implicaciones en muchos países, entre ellos España, donde ese mismo año se aprobó 
la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, 
más conocida como Ley Financiera, siendo su punto más relevante el refuerzo del 
deber de independencia en el ejercicio de la auditoría (Gonzalo Angulo, 2010). Así, 
mediante la Ley Financiera (2002) se actualizó el régimen de incompatibilidades y la 
rotación obligatoria del auditor firmante junto con todo su equipo de trabajo. Más 
recientemente, escándalos financieros sucedidos a nivel nacional, como los de Bankia, 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM), Novagalicia, Pescanova o Gowex, 
justifican en gran medida el endurecimiento de las disposiciones legales previstas en 
el PLAC (2015). 

En cuanto a la segunda circunstancia aludida más arriba, la pertenencia de España a 
la UE, cabe señalar que las medidas tomadas en el ámbito comunitario repercuten en 
el marco jurídico español, a lo que no es ajeno la regulación legal y normativa en 
materia de auditoría. Los casos recientes más relevantes son: por una parte, la 
Directiva 2006/43/CE, que ocasionó una profunda modificación de la Ley de Auditoría 
de Cuentas (LAC 1988) y originó la aprobación del Texto Refundido de la Ley de 
Auditoría de Cuentas (TRLAC) (2011) y el Reglamento que lo desarrolla, actualmente 
en vigor; por otra, la Directiva 2014/56/UE y el Reglamento 2014/537/UE, que son los 
dos principales elementos impulsores del actual proceso de reforma emprendido con 
el PLAC (2015). 

Por último, el tercer factor al que se hace referencia en el Gráfico 2.1 es el relativo al 
proceso de globalización, que en el ámbito de la auditoría genera la búsqueda de una 
armonización internacional cada vez mayor. En este sentido, es ineludible citar las 
Normas Internacionales de Auditoría (NIA), a través de las que la International 
Federation of Accountans (IFAC) pretende lograr auditorías de mayor calidad que 
sean, además, comparables a nivel mundial. En España, estas normas fueron 
traducidas y adaptadas al marco jurídico nacional, dando como resultado las NIA-ES, 
aplicables a los trabajos de revisión y verificación de las cuentas anuales formuladas a 
partir del 1 de enero de 2014. 

Es evidente, por tanto, que en los últimos años nuestro país se ha enfrentado, y sigue 
haciéndolo en el momento actual, a un importante proceso de reforma del marco de 
regulación legal y normativa de la auditoría. Muchas de las disposiciones y medidas 
introducidas, en especial las relacionadas con la independencia, la supervisión pública 
y el control de calidad interno, han encontrado el firme rechazo del sector. Y es que, a 
su entender, el estricto cumplimiento de las mismas acarrea importantes 
consecuencias negativas sobre la estructura, la competitividad y el ejercicio de esta 
actividad profesional en el mercado (Expansión, 2015a, 2015b y 2015c). 

3. OBJETIVO DEL TRABAJO 

Como se indica en el apartado introductorio, el objetivo principal de este trabajo es 
contribuir al entendimiento de la situación actual de la auditoría en España y sus 
perspectivas de futuro. Para ello, se analiza la evolución de determinadas variables 
relevantes relacionadas con esta actividad profesional, entre las que destacan las 
siguientes cuestiones de interés: 
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‒ Las diferentes categorías de auditores existentes. 
‒ La pertenencia a las distintas Corporaciones representativas de auditores. 
‒ Los profesionales no auditores que están a cargo de auditores individuales y de 

sociedades de auditoría. 
‒ La facturación por la prestación del servicio, tanto en horas como en euros, por 

parte de los auditores individuales y de las sociedades de auditoría. 
‒ Los tipos de auditoría que se realizan, según su obligatoriedad o no. 

 
4. METODOLOGÍA 

Para conseguir el objetivo planteado, se consultan los BOICAC publicados en el mes 
de junio de los últimos diez años disponibles a la fecha de realización y depósito de 
este trabajo (2004-2013). En ellos se recogen una serie de datos estadísticos relativos 
a la situación de la auditoría en España. En total, se recopilan 320 observaciones 
referentes a ocho variables, que son las que se utilizan como base para realizar el 
estudio y el análisis de resultados que se aborda en el siguiente apartado. En la Tabla 
4.1 se presentan las variables y sus distintas categorías consideradas, así como la 
forma de medida de cada una de ellas. 

 

Tabla 4.1. Variables utilizadas para el análisis 

Variables Categorías Medida 

Personas físicas y jurídicas 

- Auditores individuales 
- Socios de sociedades de auditoría 
- Prestando servicios por cuenta ajena 
- No ejercientes 
- Sociedades de auditoría 

Número 

Corporaciones  
- ICJCE 
- REA 
- REGA 

Número 

Profesionales no auditores - A cargo de auditores individuales 
- A cargo de sociedades de auditoría Número 

Carga de trabajo - De auditores individuales 
- De sociedades de auditoría Horas 

Facturación total - De auditores individuales 
- De sociedades de auditoría Euros 

Facturación media por hora - De auditores individuales 
- De sociedades de auditoría Euros/hora 

Distribución facturación 

- De auditores individuales: 
< 6.000 euros; 6.000 - 30.000 

euros; y 
> 30.000 euros 

- De sociedades de auditoría: 
< 120.000 euros;  
120.000 - 600.000 euros;  
600.000 - 6.000.000 euros; y 
> 6.000.000 euros 

Porcentaje 

Tipo de auditoría - Obligatoria 
- Voluntaria  Número 

Fuente: Elaboración propia.  
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5. ANÁLISIS DE RESULTADOS 
 

En el Gráfico 5.1 que se muestra a continuación se analiza la evolución de las 
distintas categorías de auditores existentes en el ROAC, tomando en consideración 
tanto a las personas físicas (auditores: individuales, socios de sociedad, prestando 
servicios por cuenta ajena y no ejercientes) como a las personas jurídicas (sociedades 
de auditoría). 

 Gráfico 5.1: Evolución de las categorías de auditores 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de ICAC (2005-2014). 

Centrando la atención en las personas físicas, cabe destacar, en primer lugar, la gran 
cantidad de auditores que a lo largo del período objeto de estudio se encuentran en 
situación de no ejercientes, que pasa de representar el 65,5% del total de auditores 
inscritos en el ROAC en 2005 al 70,1% en 2013, y supone un incremento del 15,3% en 
los últimos diez años. Además, se observa con claridad cómo los socios de 
sociedades de auditoría han ido ganando terreno a los auditores individuales con el 
paso de los años, hasta situarse por encima a partir de 2013. Así, el descenso del 
20,4% de los auditores individuales se contrapone con el aumento del 8,2% de los 
socios de sociedades de auditoría. Esta evolución está en consonancia con el 
incremento del número de sociedades de auditoría en un 18,1% y de auditores que 
prestan servicios por cuenta ajena para alguna de estas sociedades en un 40,2%. 

La lectura y análisis se estos resultados pone de manifiesto dos cuestiones 
fundamentales para el entendimiento de la evolución de las categorías de auditores en 
España desde mitad de la década pasada. Por una parte, la decadencia general en el 
ejercicio de esta actividad profesional; con independencia de la convocatoria bienal del 
examen para el acceso al ROAC (las últimas en 2008, 2011 y 2013), es cada vez 
mayor el número y porcentaje de auditores que renuncian a asumir la responsabilidad 
de los trabajos de auditoría en nuestro país. Por otra, el auge del ejercicio en forma 
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societaria en detrimento del individual; al margen de lo dicho en el punto anterior, 
aquellos auditores que deciden ejercer como tal optan por hacerlo cada vez en mayor 
medida bajo el nombre de una persona jurídica, como socios o bien como trabajadores 
asalariados que prestan servicios por cuenta ajena. 

La justificación de esta situación se encuentra, entre otros motivos, en la introducción 
de disposiciones cada vez más restrictivas para el ejercicio de la auditoría, que 
dificultan enormemente la supervivencia de los auditores individuales y de las 
pequeñas sociedades de auditoría. En este sentido, desde la Ley Financiera (2002) 
hasta el actual PLAC (2015), pasando por el TRLAC (2011), se han ido intensificando 
las medidas dirigidas al refuerzo del deber de independencia (más incompatibilidades, 
más servicios prohibidos, limitación de honorarios por auditoría y por otros servicios 
adicionales, etc.) y a mejorar la calidad de los trabajos (véase, por ejemplo, la 
publicación de la Norma de Control Calidad Interno en 2013). 

Sobre esta cuestión, del grupo de discusión y de la mesa redonda en la que se 
participó se desprende que la gran cantidad de auditores no ejercientes es una 
herencia del pasado, ya que en la Ley de Auditoría de Cuentas 19/1988 hubo un 
régimen transitorio donde se inscribieron una multitud de auditores. Sin embargo, 
actualmente cada dos años se convocan unos exámenes de acceso al ROAC en los 
que se presenta unas 2.500 personas y aprueban aproximadamente el 25%. Muchos 
de estos no consiguen posicionarse e introducirse en el mercado de auditoría puesto 
que se trata de una cuestión difícil. Para captar negocio, la forma más habitual es 
mediante referencias o recomendaciones, es decir, por el boca a boca.  

Cabe señalar que tanto los auditores individuales como las pequeñas firmas, por el 
tamaño, están abocados a la desaparición debido a la dificultad que supone para ellos 
la supervivencia en el entorno turbulento en el que se encuentra la profesión auditora. 
Lo más adecuado para sobrevivir es ganar tamaño: comprando si se tiene capacidad 
financiera suficiente; integrando el negocio, lo cual resulta una tarea complicada de 
llevar a cabo; mediante la internacionalización a través de una red.  

Otro aspecto a señalar es que los auditores prefieren firmar contratos de pequeña 
duración, puesto que en el caso de que la relación auditor-empresa no sea fluida y de 
confianza pueden renunciar a dicho encargo en períodos de tiempo más cortos.  

Como conclusión, se establece que los auditores tienen la oportunidad de entrar en 
contacto con diferentes empresas, sectores y tienen distintas formas de percibir 
situaciones, lo que enriquece al auditor más rápidamente que un profesional que se 
sitúa siempre en una misma empresa. Sin embargo, se prevé que el futuro sea 
complejo, ya que cada vez está más regulada, con unos estándares de calidad y 
eficacia más exhaustivos y requerirá habilidades y conocimientos mayores. Para 
aumentar su cuota de mercado, los auditores deben ofrecer un servicio con mayor 
valor añadido, que es lo que actualmente demanda la sociedad, y no solamente unas 
cuentas anuales revisadas por un profesional.  

En el Gráfico 5.2 se observa la evolución de las diferentes adscripciones de los 
auditores a las Corporaciones de auditores en nuestro país: Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España, Registro de Economistas Auditores y Registro 
General de Auditores. 
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Gráfico 5.2: Evolución de la adscripción a Corporaciones 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de ICAC (2005-2014). 
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Gráfico 5.3: Evolución de profesionales a cargo de auditores 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de ICAC (2005-2014). 
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Gráfico 5.4: Evolución de la facturación (millones de euros) 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de ICAC (2005-2014). 

 

 

 

Gráfico 5.5: Evolución de la facturación (miles de horas) 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de ICAC (2005-2014). 
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  Gráfico 5.6: Evolución de la facturación (euros/hora) 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de ICAC (2005-2014). 
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auditoría se dividen de la siguiente manera: porcentaje de sociedades cuya facturación 
es superior e inferior a 6 millones de euros y porcentaje de facturación que 
representan éstas con respecto al total. 

Gráfico 5.7: Evolución de la distribución de la facturación y de la cuota de mercado de 
los auditores individuales (%) 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de ICAC (2005-2014). 

 
 
 
 

Gráfico 5.8: Evolución de la distribución de la facturación y de la cuota de mercado de 
las sociedades de auditoría (%) 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de ICAC (2005-2014). 
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A la vista de los dos gráficos anteriores se puede señalar que, en ambos casos, el 
mercado de auditoría en España está dominado por los auditores individuales y las 
sociedades de auditoría de mayor tamaño. En el caso de los primeros, en la actualidad 
el 30,8% de los auditores individuales facturan más de 30.000 euros, acaparando el 
71,2% del total de la cuota de mercado de este colectivo. En el caso de las sociedades 
de auditoría esta situación es aún más pronunciada, ya que el 0,7% de ellas facturan 
más de 6 millones de euros, teniendo una cuota de mercado del 67,9%. 

A través de estos resultados se evidencia una clara concentración del mercado de 
auditoría en España (García Benau, Ruiz Barbadillo y Vico Martínez 1998), con una 
situación de oligopolio marcado por el poder de las Big-4 (Deloitte, Ernst & Young, 
KPMG y PricewaterhouseCoopers). Esta situación ha sido muy discutida en los 
últimos años, debido a los importantes riesgos sistemáticos que se originan ante el 
posible supuesto de que una de estas cuatro grandes firmas pudiera llegar a quebrar 
(El País 2013), debate que se ha intensificado recientemente durante el proceso de 
reforma emprendido con la aprobación del PLAC (Expansión 2015a, 2015b y 2015c). 

Finalmente, en el Gráfico 5.9 se representa la evolución de los tipos de auditoría 
realizados en España, distinguiendo las auditorías obligatorias y las auditorías 
voluntarias. 

Gráfico 5.9. Evolución de los tipos de auditoría 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de ICAC (2005-2014). 
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por la legislación. Además, la Directiva 2014/56/UE propone que la auditoría sea 
obligatoria para las empresas con un activo superior a 4.000.000 euros y una 
facturación superior a 8.000.000 euros. Si esta elevación de niveles se traspusiera a 
España, otro importante número adicional de empresas dejarían de estar obligadas a 
auditarse (Montoya, Fernández y Martínez 2014). 

Con respecto a este tema, a los expertos consultados les llama la atención la 
existencia de 13.000 informes voluntarios en el último año. Este dato es muy 
esperanzador, ya que pone de manifiesto que, aunque existe cierta desconfianza 
respecto a la labor que desempeñan los auditores, este servicio puede llegar a 
proporcionar un valor añadido a las empresas que lo contratan, dado que diversos 
profesionales, como son los gestores de riesgos en las entidades financieras, parece 
que sí confían de los informes emitidos por los profesionales de la auditoría. 

6. CONCLUSIONES 

El objetivo que se ha perseguido con la realización de este TFG ha sido contribuir al 
entendimiento de la situación actual de la auditoría en España y sus perspectivas de 
futuro. Para ello, se ha analizado la evolución de determinadas variables relevantes 
relacionadas con esta actividad profesional a lo largo del período 2004-2013, 
consultando la información proporcionada por el ICAC a través de sus Boletines 
Oficiales, la legislación vigente y en proceso, las publicaciones en prensa y 
académicas y la opinión de algunos expertos en la materia. 

Los principales resultados obtenidos ponen de manifiesto las dificultades vividas por el 
sector en los últimos años, en especial a partir del inicio de la crisis a finales de 2007. 
Destaca sobre todo el aumento de los profesionales que renuncian a ejercer la 
actividad y la tendencia a la desaparición del auditor individual. Con relación a las 
sociedades de auditoría, se evidencia el dominio del mercado por las Big-4 y un 
estancamiento del negocio desde la publicación del TRLAC (España 2011), que 
introduce nuevos requisitos para el ejercicio de la auditoría en España, en particular 
con relación al cumplimiento del deber de independencia. 

Todo ello es de interés y tiene importantes implicaciones para distintos colectivos del 
ámbito empresarial y académico. Con relación al primero de ellos, se ofrece al ICAC 
una base de información más completa sobre el impacto que las medidas regulatorias 
introducidas en los últimos años han tenido sobre la configuración del mercado de 
auditoría en España, que le puede servir para orientar la toma de decisiones en el 
presente y en el futuro próximo. Además, las Corporaciones, en representación de los 
profesionales del sector, pueden emplear esta información para fundamentar con 
mayor base sus críticas al actual proceso de reforma legal y activar medidas concretas 
para el logro de la mejora en el desarrollo de la actividad. En el plano académico, este 
trabajo pone sobre la mesa diferentes cuestiones de relevancia que merecen un 
mayor esfuerzo de investigación. De forma adicional, todo el escenario aquí descrito 
es de utilidad para aquellas personas que se estén planteando dirigir su formación de 
posgrado y/o su carrera profesional hacia el campo de la auditoría. 

La interpretación de este trabajo, sus resultados y conclusiones debe hacerse 
teniendo en cuenta una serie de cautelas. En primer lugar, debe considerarse que 
dentro del período estudiado se ha producido una importante crisis económica con 
importantes implicaciones en todos los sectores de actividad, incluido el de auditoría, 
por lo que los resultados pueden estar influidos también por este hecho. Además, la 
situación analizada se circunscribe únicamente al ámbito español, no siendo en 
principio extrapolable a otros países. Por último, indicar que los datos examinados 
proceden de la información suministrada al ICAC por los propios auditores y 
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sociedades de auditoría, pudiendo contener algún sesgo al ser éste el organismo 
supervisor. 

Cabe señalar que los resultados obtenidos y las limitaciones referidas abren 
interesantes líneas de investigación para el futuro. Así, se podría examinar el efecto 
real sobre el sector de la auditoría en España, tanto de las recientes modificaciones en 
la regulación legal y normativa como de la crisis económica iniciada en 2008, 
analizando la evolución de determinadas ratios y tendencias, como liquidez, solvencia, 
endeudamiento, rentabilidades, ingresos, resultados y trabajadores, y diferenciando 
distintas categorías de tamaño, como auditor individual, pequeños y medianos 
despachos y firmas internacionales, incluidas entre éstas las Big-4. Además, se podría 
estudiar también la evolución de la auditoría en otros países, preferentemente Estados 
miembros de la UE, a fin de establecer comparaciones que sirvan para clarificar 
algunos resultados. Por último, se sugiere profundizar en los análisis utilizando una 
metodología cualitativa basada en la opinión de los expertos, fundamentalmente de 
auditores de diferente tamaño, a fin de conocer su propia experiencia, cómo perciben 
los cambios introducidos y cuáles son sus estrategias para competir en el mercado. 

Antes de finalizar, me gustaría hacer mención a las competencias que, en mi opinión, 
he podido fortalecer con el desarrollo de este TFG y la elaboración de este 
documento. Con relación a los conocimientos adquiridos, he conseguido tener más 
claro y ver las implicaciones prácticas de una serie de conceptos aprendidos durante 
el estudio de la asignatura “Auditoría de cuentas” (4º GADE), en especial los relativos 
al acceso a esta actividad profesional, las cuestiones ligadas a su ejercicio y la 
estructura del mercado de auditoría. En cuanto a las habilidades, este trabajo me ha 
permitido mejorar mi capacidad para buscar, analizar, sintetizar y organizar 
información muy amplia y variada, así como para expresarme por escrito de una 
manera clara y concisa. Finalmente, quiero destacar que al terminar este trabajo he 
logrado valorar la importancia y concederle un mayor reconocimiento al papel que en 
todo profesional merecen las actitudes, en este caso concreto el esfuerzo, la 
dedicación, el cumplimiento de los plazos establecidos y la rigurosidad en el 
desempeño de cualquier tarea. 
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A continuación, se muestra la noticia publicada en la Web de la Universidad de 
Cantabria sobre el acto en el que se participó con este Trabajo de Fin de Grado (TFG). 

 

La noticia completa puede consultarse en el siguiente enlace: 

http://web.unican.es/noticias/Paginas/2015/junio/Celebrada-la-primera-mesa-redonda-
entre-estudiantes-de-Administracion-de-Empresas-y-auditores-de-cuentas.aspx 
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Con motivo de este acontecimiento, se recibió el siguiente certificado del Colegio de 
Empresistas de Cantabria. En el documento se muestra el agradecimiento por la 
participación en el grupo de discusión y la mesa de debate: 

 

 



EVOLUCIÓN DE LA AUDITORÍA DE CUENTAS EN ESPAÑA. 
SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS DE FUTURO 

pág. 30 de 35 
 

En las siguientes imágenes se observan algunos momentos durante el desarrollo de la 
mesa redonda de debate. En ellas aparecen los profesionales del sector y los 
estudiantes que participaron, así como la primera diapositiva de la presentación en 
PowerPoint que se realizó ese día. 

 

 

 

 

 

 

 



LUCÍA SAÑUDO MARTÍN 

	
   	
    pág. 31 de 35 
	
  

 

 

 

 

 

 

 



EVOLUCIÓN DE LA AUDITORÍA DE CUENTAS EN ESPAÑA. 
SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS DE FUTURO 

pág. 32 de 35 
 

Finalmente, como fruto del TFG realizado, se han elaborado otros dos documentos 
que se han enviado a la Asociación Española de Contabilidad y Administración de 
Empresas (AECA): uno para concurrir al “XXI Premio de artículos cortos de 
Contabilidad y Administración de Empresas” y otro para su posible publicación en la 
Revista de la Agrupación Joven Iberoamericana de Contabilidad y Administración de 
Empresas “Gestión Joven”. 
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